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a fin de proceder a la ampliación del objeto social de la 
Compañía.

Quinto.–Reelección, ratificación y, en su caso, nom-
bramiento de Consejeros.

Sexto.–Fijación de Retribuciones del Consejo de Ad-
ministración.

Séptimo.–Designación de Auditores de Cuentas.
Octavo.–Atribución de facultades para la interpreta-

ción, subsanación, complemento, ejecución y desarrollo 
de los acuerdos que se adopten por la Junta y concesión 
de facultades para la elevación a instrumento público y 
formalización de tales acuerdos.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la reunión.

Asimismo, se pone en conocimiento de los accionistas 
que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97.3 
de la Ley de Sociedades Anónimas, aquellos accionistas 
que representen, al menos un cinco por ciento del capital 
social, podrán solicitar que se publique un complemento 
a la convocatoria de la Junta general de accionistas, in-
cluyendo uno o más puntos en el orden del día. El ejerci-
cio de este derecho deberá hacerse mediante notificación 
fehaciente que deberá recibirse en el domicilio social 
dentro de los cinco días siguientes a la publicación de 
esta convocatoria. El complemento de la convocatoria se 
publicará con quince (15) días de antelación, como míni-
mo, a la fecha señalada para la celebración de la Junta en 
primera convocatoria.

Podrán asistir a la Junta general los accionistas titula-
res de más de 6.666 acciones que figuren inscritos en el 
Libro Registro de Acciones Nominativas de la Compañía 
con cinco días de antelación a aquél en que haya de cele-
brarse la Junta. Los accionistas podrán hacerse represen-
tar en la Junta general por medio de otra persona, aunque 
ésta no sea accionista. Las delegaciones conferidas al 
Presidente o a cualquier miembro del Consejo de Admi-
nistración deberán contener las instrucciones sobre el 
sentido del voto, entendiéndose que, de no impartirse 
éstas, el representante votará a favor de las propuestas de 
acuerdos presentadas por el Consejo de Administración.

Se hace constar el derecho que corresponde a los se-
ñores accionistas de examinar en el domicilio social las 
Cuentas Anuales, el Informe de Gestión y el Informe de 
los Auditores de Cuentas de la sociedad, el texto íntegro 
de las modificaciones estatutarias propuestas y el infor-
me de los administradores sobre las mismas, así como 
todos aquellos documentos que deban ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como de pedir la entrega o el 
envío gratuito de dichos documentos.

Se informa a los señores accionistas que la sociedad 
estima que previsiblemente exista quórum de asistencia 
suficiente para la celebración de la Junta general en pri-
mera convocatoria.

Madrid, 17 de abril de 2008.–Secretario del Consejo 
de Administración, Rafael Ramos Gil.–21.763. 

 PASPAN, S. A.
(Sociedad absorbente)

HIJOS DE DÍAZ DOMÍNGUEZ, S. L.
(Sociedad absorbida)

Se hace público que las respectivas Juntas generales 
extraordinarias y universales de accionistas y socios par-
tícipes de Paspan, S. A. e Hijos de Díaz Domínguez, S. L. 
celebradas el día 12 de marzo de 2008, por unanimidad, 
aprobaron la fusión de dichas sociedades mediante la 
absorción de la última por la primera, con transmisión en 
bloque del patrimonio de la absorbida a favor de la absor-
bente con disolución y sin liquidación de la absorbida, en 
base al proyecto de fusión conjunto depositado en el Re-
gistro Mercantil de Madrid, aprobándose los respectivos 
balances de fusión, cerrados al 31 de diciembre de 2007. 
No existe canje de títulos ni aumento de capital social de 
la sociedad absorbente. La fecha a partir de la cual las 
operaciones de la sociedad absorbida que se extingue 
habrá de considerarse realizada a efectos contables por 
cuenta de la sociedad absorbente, será la del día anterior 
al del otorgamiento de la escritura de fusión. No se otor-
gan derechos para ningún tipo de títulos, ni existen titula-

res de derechos especiales ni se atribuyen ventajas a los 
administradores.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo adopta-
do y de los balances de fusión, así como el derecho de es-
tos a oponerse a la fusión en los términos previstos en los 
artículos 166 y 243 de la LSA, durante el plazo de un mes 
contado a partir de la publicación del último anuncio.

Madrid, 17 de marzo de 2008.–Paspan, S. A., Presi-
dente Consejo Administración, Alejandro Díaz Domín-
guez.–Hijos de Díaz Domínguez, S. L., Administrador 
solidario, Alejandro Díaz Martín-Caro.–20.129.

2.ª 18-4-2008 

 PASTA D’ ORO, S. C. P.
Insolvencia

Don Eugenio Félix Ortega Ugena, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 2 de Arrecife con sede 
en Puerto del Rosario-Fuerteventura, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento de ejecución núm. 59/05 a instancias de doña 
Irene Fedrigo contra Pasta D’Oro, S. C. P., en el cual se 
ha dictado con fecha 25 de marzo de 2008, Auto por el 
que se declara a la ejecutada Pasta D’Oro, S. C. P., en 
situación de insolvencia provisional por importe 
de 13.625 euros de principal, más 2.724 euros correspon-
dientes al 20 por 100 de intereses y costas provisionales.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral expido y firmo el presente para su 
inserción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Puerto del Rosario, 25 de marzo de 2008.–El Secre-
tario Judicial, Eugenio Felix Ortega Ugena.–19.230. 

 POLICLÍNICO LUCENSE, S. A.
Convocatoria de Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas de la sociedad 
Policlínico Lucense, S.A. (POLUSA), para la celebra-
ción de la Junta general ordinaria, a celebrar en el salón 
de actos de la entidad, sito en el domicilio social en San 
Lázaro del Puente, s/n., de Lugo, en primera convocato-
ria el día 29 de mayo de 2008 (jueves), a las 19,00 horas, 
o en segunda convocatoria el día 30 de mayo de 2008 
(viernes), a las 19,00 horas, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Constitución de la Junta general.
Segundo.–Informe del Director.
Tercero.–Informe, estudio y aprobación, si procede, 

de las cuentas de la sociedad, que comprenden: Balance, 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria, referentes al 
ejercicio 2007.

Cuarto.–Aplicación de resultados del ejercicio 2007: 
Estudio y aprobación, si procede, de la propuesta del 
Consejo de Administración sobre la misma.

Quinto.–Nombramiento de Auditores.
Sexto.–Estudio y aprobación, si procede, de autoriza-

ción al Consejo de Administración de la sociedad de 
distribución de dividendos a cuenta, correspondientes al 
ejercicio que finaliza el 31 de diciembre de 2008.

Séptimo.–Estudio y aprobación, si procede, de autori-
zación al Consejo de Administración de la sociedad, para 
proceder a la adquisición derivativa de acciones propias 
por la entidad Policlínico Lucense, S.A.

Octavo.–Autorización para ejecutar y desarrollar los 
acuerdos adoptados.

Noveno.–Ruegos y preguntas.

A partir de la fecha de esta convocatoria, cualquier 
accionista podrá obtener de la sociedad en la forma orde-
nada por la vigente Ley de Sociedades Anónimas la do-
cumentación e información preceptiva.

Lugo, 4 de abril de 2008.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Antonio Alba Puente.–19.550. 

 PRIM, SOCIEDAD ANÓNIMA
Aumento de capital social

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 158 
de la Ley de Sociedades Anónimas se hace constar que la 
Junta general extraordinaria de accionistas de Prim, 
Sociedad Anónima, en su reunión celebrada el día 16 de 
abril de 2008, acordó ratificar el aumento de capital social 
con cargo a reservas disponibles en la cuantía de trescientos 
cincuenta y ocho mil cuatrocientos once euros con cincuenta 
céntimos (358.411,50€), mediante la emisión de un 
millón cuatrocientas treinta y tres mil seiscientas cuarenta 
y seis (1.433.646) acciones nuevas con un valor nominal 
de 0,25 euros cada una de ellas, que se asignarán gratui-
tamente a los accionistas de la sociedad a razón de 1 acción 
nueva por cada 10 acciones de las actualmente en circu-
lación que posean, con las características siguientes.

a) Tipo de emisión: Las nuevas acciones se emiten a 
la par, esto es, por su valor nominal de veinticinco cénti-
mos de euro (0,25 €).

b) Contravalor y desembolso del aumento. Balance 
que sirve de base a la operación: La ampliación se realiza 
mediante la transformación en capital de reservas de la 
Sociedad con cargo a las cuentas de Reservas Disponi-
bles. El desembolso se realizará íntegramente contra las 
cuentas Reservas Disponibles y se tendrá por producido 
cuando el Consejo de Administración, o los Consejeros 
en quien el Consejo haya podido sustituir las facultades 
que se deleguen, formalice contablemente la aplicación 
del importe del aumento de capital de las cuentas de Re-
servas disponibles a la cuenta de capital social.

De conformidad con lo establecido en el artículo 157.2 
de la Ley de Sociedades Anónimas, servirá de base a la 
operación de ampliación el balance de la Sociedad cerra-
do a 31 de diciembre de 2007, verificado por los audito-
res de la Sociedad, Ernst & Young, Sociedad Limitada, 
con fecha 7 de Marzo de 2008, que ha sido aprobado por 
la Junta general de accionistas de fecha 16 de abril de 2008.

c) Destinatarios del aumento. Derechos de asigna-
ción gratuita: Los accionistas de Prim Sociedad Anóni-
ma, que se encuentren debidamente legitimados, según 
los registros contables de la Sociedad de Gestión de los 
Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 
Valores, Sociedad Anónima (Iberclear), y de sus entidades 
adheridas al cierre de la sesión del día 23 de abril de 2008, 
gozarán del derecho de asignación gratuita de las nuevas 
acciones, en la proporción de una (1) acción nueva por 
cada diez (10) acciones que se posean.

d) Período para la asignación y transmisión de los 
derechos de asignación gratuita: De acuerdo con lo seña-
lado en el artículo 158.3 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, los derechos de asignación gratuita de las nuevas 
acciones serán transmisibles en las mismas condiciones 
que las acciones de las que derivan.

El plazo para la asignación de las nuevas acciones y 
para la negociación de los derechos de asignación gratuita 
será del 24 de abril al 8 de mayo de 2008, ambos inclusive.

Si resultasen acciones no asignadas, éstas se deposita-
rán a disposición de quienes acrediten su legítima titulari-
dad, y el depósito se mantendrá durante tres años a contar 
desde la finalización del periodo de asignación gratuita de 
las acciones; transcurrido dicho plazo, las acciones podrán 
ser vendidas por cuenta y riesgo de los interesados, y el 
importe líquido de la venta, deducidos los gastos de ésta, y 
del anterior depósito, serán depositados en el Banco de 
España o en la Caja General de Depósitos a disposición de 
los interesados, todo ello de conformidad con lo señalado 
en el articulo 59 de la Ley de Sociedades Anónimas.

e) Representación y negociación de las nuevas 
acciones.

Las nuevas acciones emitidas estarán representadas me-
diante anotaciones en cuenta, siendo la entidad encargada 
del registro contable de la Sociedad de Gestión de los Siste-
mas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, 
Sociedad Anónima (Iberclear), y sus entidades adheridas.

Se aprueba, expresamente, solicitar la admisión a nego-
ciación oficial de las acciones objeto del aumento de capital 
acordado en las Bolsas de Valores de Madrid y Valencia.

En cumplimiento de lo establecido en el Reglamento 
de Bolsas de Comercio vigente, se declara expresamente 
el sometimiento de la sociedad a las normas que existan 
o puedan dictarse en un futuro en materia de Bolsa y, 
especialmente, sobre contratación, permanencia y exclu-
sión de la cotización oficial.
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f) Derechos de las nuevas acciones: Las nuevas ac-
ciones conferirán a sus propietarios idénticos derechos 
políticos y económicos que las previamente existentes, 
en la forma especificada por la Ley y por los Estatutos, 
concediendo por tanto a sus titulares derecho al dividen-
do sobre los beneficios que la Sociedad reparta desde el 
momento de la emisión de las mismas.

g) Entidad agente: El Consejo de Administración 
ha designado como entidad agente de la operación a 
Rbc Dexia Investor Services España, Sociedad Anónima, 
con domicilio en Fernando el Santo 20, 28010 Madrid.

h) Capital de la sociedad después de la ampliación: 
Una vez realizada la ampliación de capital social, éste 
quedará fijado en la cuantía de tres millones novecien-
tos cuarenta y dos mil quinientos veintiocho euros y veinti-
cinco céntimos (3.942.528,25€), representado por quince 
millones setecientas setenta mil ciento trece (15.770.113) 
acciones de 0,25 euros de valor nominal cada una de ellas.

Móstoles, 16 de abril de 2008.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Carlos J. Rodríguez Álvarez.–21.827. 

 PROBAL CAPITAL GROUP, S. L.
Modelo anuncio pérdida certificación

D. Óscar Prous de las Heras como interesado de la 
certificación n.º 07235413 expedida por el Registro Mer-
cantil Central con fecha 03/10/2007 hace constar la pér-
dida de la misma, a los efectos de expedición de un dupli-
cado. Cualquier persona que pueda resultar perjudicada 
puede formular escrito de oposición ante el Registro 
Mercantil Central situado en Príncipe de Vergara, 94, CP 
28006 Madrid, en el plazo de quince días a partir de la 
publicación de este anuncio, transcurrido el cual, sin 
oposición, se procederá a extender duplicado.

Palma de Mallorca, 2 de abril de 2008.–Óscar Prous 
de las Heras.–19.189. 

 PROMOCIONES CONQUENSES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

De acuerdo con los artículos 9 y 11 de los Estatutos 
Sociales y los establecidos en el Real Decreto Legislativo 
1564/1989, de 22 de diciembre, se convoca a los señores 
accionistas a Junta General Ordinaria, que se celebrará 
para mayor comodidad de los mismos y evitar el máximo 
de desplazamientos, en el hotel Torremangana, de Cuen-
ca, San Ignacio de Loyola, 9, el día 9 de junio de 2008, 
a las doce horas, en primera convocatoria, y una hora 
después en segunda, para deliberar sobre los siguientes 
puntos del

Orden del día

Primero.–Constitución de la Junta.
Segundo.–Aprobación, si procede, de la Memoria, 

Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio 
2007.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la Junta o designación de Interventores para su aproba-
ción.

Se pone en conocimiento de los señores accionistas el 
derecho que les asiste de examinar, en el domicilio so-
cial, la documentación informativa exigida por la Ley, 
que afecta a la orden del día, así como obtener la entrega 
o envío gratuito de copias de dichos documentos.

Cuenca, 27 de marzo de 2008.–El Administrador Soli-
dario, José Manuel Abascal Roiz.–19.184. 

 PROMOCIONES INDUSTRIALES 
NUEVO GIJÓN, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

El Presidente de la Sociedad «Promociones Industria-
les Nuevo Gijón, Sociedad Anónima», convoca la Junta 

General Ordinaria de accionistas de la Sociedad, para que 
se reúna en las oficinas de la empresa avenida de la Cons-
titución, 172, bajo, en Gijón, en primera convocatoria, el 
día 19 de junio de 2008, a las 17 horas y en segunda con-
vocatoria el mismo día, a las 18 horas, con sujeción al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y de la propuesta de Aplicación del Re-
sultado, correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de di-
ciembre de 2007.

Segundo.–Censura de la Gestión Social.
Tercero.–Aplicación del Resultado.
Cuarto.–Elevación a público de los acuerdos que proce-

dan.
Quinto.–Ruegos y preguntas.

Se hará constar que a la Junta asistirá un Notario que 
formalizará el Acta en que conste la celebración. En el 
domicilio social hay a disposición de los Socios toda la 
documentación referida al Ejercicio 2007. Se envía a los 
accionistas copia del Balance de Situación y Cuentas de 
Pérdidas y Ganancias, así como Memoria Abreviada del 
Ejercicio 2007. Para cualquier aclaración pueden dirigirse 
al domicilio social o a Llana Consultores.

Gijón, 7 de abril de 2008.–El Presidente, Ramón Ru-
biera García.–19.082. 

 PROMOCIONES SALMANTINAS 2010, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad escindida)

PROMOCIONES SALMANTINAS 2010, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad beneficiaria de nueva creación)

SALMASUR 2007,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad beneficiaria de nueva creación)
De conformidad con el artículo 94 de la Ley de Socie-

dades de Responsabilidad Limitada y con el artículo 242 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace público que la Junta General Extraordinaria de 
socios de «Promociones Salmantinas 2010, Sociedad 
Limitada» celebrada el 20 de febrero de 2008 con carác-
ter universal, aprobó, por unanimidad, la escisión total de 
«Promociones Salmantinas 2010, Sociedad Limitada», 
con la extinción de la misma, mediante su disolución sin 
liquidación, y el traspaso a título universal de todo su 
patrimonio social a dos sociedades beneficiarias de nue-
va creación, la sociedad «Promociones Salmantinas 
2010, Sociedad Limitada», que sucederá a la extinguida 
en su denominación social de conformidad con lo previs-
to en el artículo 418.2 del Reglamento del Registro Mer-
cantil, y la sociedad «Salmasur 2007, Sociedad Limita-
da», todo ello conforme al proyecto de escisión total 
suscrito por los órganos de Administración de las socie-
dades escindida y beneficiarias con fecha 24 de enero
de 2008, que fue inscrito en el Registro Mercantil de 
Madrid con fecha 12 de febrero de 2008 y conforme al 
Informe suscrito por los Administradores Solidarios de 
las tres sociedades intervinientes. La escisión tendrá 
efectos desde el día 1 de enero de 2008, fecha a partir de 
la cual se considerarán realizadas las operaciones de la 
sociedad escindida, a efectos contables, por cuenta de las 
sociedades beneficiarias de la escisión y, en consecuen-
cia, estas sociedades beneficiarias se subrogarán en todos 
los derechos y obligaciones de la entidad escindida total-
mente, sin limitación alguna. La escisión se acordó con la 
aprobación del balance de escisión de fecha 30 de no-
viembre de 2007, sin conceder ventajas especiales a los 
Administradores de las sociedades intervinientes, que-
dando subrogadas las entidades beneficiarias en todas las 
relaciones jurídicas y económicas de la sociedad escindi-
da totalmente.

La nueva «Promociones Salmantinas 2010, Sociedad 
Limitada», se constituirá con los Activos y Pasivos que la 
escindida «Promociones Salmantinas 2010, Sociedad 
Limitada» le traspasará, constituyéndose con un capital 

social de 1.149.300,00 euros (1.149.300 participaciones 
de 1 euro de valor nominal cada una) y con una prima de 
emisión total de 91,94 euros.

La entidad «Salmasur 2007, Sociedad Limitada», se 
constituirá con los Activos y Pasivos que la escindida 
«Promociones Salmantinas 2010, Sociedad Limitada»
le traspasará, constituyéndose con un capital social
de 4.000,00 euros (4.000 participaciones de 1 euro de 
valor nominal cada una).

De conformidad con lo previsto en los artículos 242
y 243 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace constar expresamente el derecho que 
asiste a los socios y acreedores de la sociedad escindida 
de obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y del 
balance de escisión, y que asimismo a los acreedores de 
la sociedad escindida les asiste el derecho de oposición a 
la escisión durante el transcurso de un mes, contado des-
de la fecha del último anuncio del acuerdo adoptado en la 
Junta General Universal, en los términos previstos en los 
artículos 243 y 166 del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Madrid, 25 de febrero de 2008.–Don Manuel Campo 
Hernández y Don Germán Macías Otero, como Adminis-
tradores solidarios de «Promociones Salmantinas 2010, 
Sociedad Limitada».–21.344. 2.ª 18-4-2008 

 PROYECCIONES PEÑALARA, S. L.
Insolvencia de empresa

Hago saber: Que el procedimiento D-190/07, ejecu-
ción 90/07 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancia de Filiberto Soria Vargas y otros, contra la empre-
sa Proyecciones Peñalara, S. L., sobre ordinario, se ha 
dictado en fecha 24 de marzo de 2008, Auto por el que se 
declara al ejecutado en situación de insolvencia total por 
importe de 3.174,60 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como total. Y de conformidad con el 
artículo 274,5 de la L.P.L., expido el presente para su 
inserción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 2 de abril de 2008.–María Gracia Fernández 
Morán, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social nú-
mero 35 de Madrid.–19.505. 

 PUBLINFO IBÉRICA, S. A.
Se convoca a Junta General, a celebrar en Orcoyen 

(Navarra), calle Iturribidea, n.º 3, el 26 de mayo de 2008, 
a las diez horas.

Orden del día

Primero.–Lectura, examen y aprobación, si procede, 
de las cuentas anuales y la propuesta de aplicación del 
resultado correspondiente al ejercicio 2007.

Segundo.–Aprobación de la gestión social.
Tercero.–Ruegos y preguntas.

A partir de la presente convocatoria los accionistas 
tendrán derecho a examinar, en el domicilio citado, la 
documentación que se someterá a Junta, así como a pedir 
ejemplares de la misma y su envío gratuito.

Orcoyen, 2 de abril de 2008.–El Administrador único, 
José Luis Narváez Lizarraga.–19.056. 

 QUALISER MONTORNES,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña M.ª Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial 
del Servicio Común de Notificaciones y Embargos del 
Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona, 

Hago saber: En el procedimiento de ejecución número 
178/08 de este Juzgado de lo Social número 5, seguidos 
a instancia de Mutua Asepeyo, se dictó auto de insolven-
cia en fecha 2-4-2008 por el que se declara al ejecutado 


